
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 
> AA FURGONETAS 

1 (ramo “COPA CABANA S.A.” 
=> ZE RESOLUCIÓN N* 009-CJ-009-2002-CNTTT   

  

h/55/ Nac ¿74 
Otavalo 22 de noviembre del 2016 12-11-Zo 6 

UY O 
Señor 

CÉSAR OSWALDO SÁNCHEZ ROSALES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de 

TRASNSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA” S.A., realizada el día sábado 10 de 

septiembre del 2016, tuvo a bien nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía , por el 

periodo de dos años. 

Como Gerente General ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial, exclusivamente 

de la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA S.A”. 

La Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA S.A.”. Se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del Cantón Ibarra, el 14 de octubre 

del 2002, Aprobada por la Superintendencia de Compañías con expediente N2 94355, mediante 

Resolución N2. 03. Q.1.J.0198 del 15 de enero del 2003. E inscrita en el Registro de la Propiedad el 

05 de febrero del 2003 

Sírvase usted aceptar el cargo: 

Atentamente, 

  

: Oña Galo Efraín 

PRESIDENTE 

  

Acepto el cargo, en Otavalo el 22 de noviembre del 2016 

  

op 

El: 2002635009 REGISTRO us vn PROMEJ > 
Om. 0 
pa ap 

7 ys 

Otavalo Cdla. 31 de Octubre, Calle Mariano Suarez 2-59 Telef. 062 921504 Celular 0997300351



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

  

Comprobante de cobro: 975 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía de 

TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA” S.A., designado para un periodo de DOS 

años, ante la Junta de Accionistas de la Compañía, de-fecha diez de septiembre del dos mil 

dieciséis, a favor de SANCHEZ ROSALES££SAR OSWALDO, con eTnúmero de cédula de ciudadanía 

100265580-9 en el REGISTRO MERZANTIL, con número de repertoNo 551, partida 194 del año 

/      

Razón: Alfonso Maya 

  

es 

 


